
Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

Sesión extraordinaria 

Comité de Transparencia 

17 diecisiete de septiembre de 2021 dos mil veintiuno 

10:00 diez horas 

Orden del dia: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Aprobación del orden del dia. 
3. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de aviso de privacidad 

simplificado, Consulta Popular. 
4. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de avisos de privacidad 

simplificado y corto, Dirección de Participación Ciudadana. 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco; a 15 uince de septiembre de 2021 dos mil veintiuno 

Alma Fabiola del Rosario as Villalobos 
Secretaria del Comité de Transparencia 



~ Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

Sesión Extraordinaria 
Comité de Transparencia 
17 diecisiete de septiembre de 2021 

Siendo las 10:07 diez horas con siete minutos del día 17 diecisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno, en cumplimiento a la convocatoria de fecha 15 quince de septiembre 
de dos mil veintiuno, en el inmueble sede del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, ubicado en el número 2764 dos mil setecientos 
sesenta y cuatro de la calle Parque de las Estrellas, colonia Jardines del Bosque Centro 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, se reunieron los integrantes del Comité de 
Transparencia de este Instituto, con el objeto de celebrar la sesión a la cual fueron 
debidamente convocados, misma que fue desarrollada de conformidad con lo 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Aprobación del orden del dia. 
3. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de aviso de privacidad simplificado, 

Consulta Popular. 
4. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de avisos de privacidad 

simplificado y corto, Dirección de Participación Ciudadana. 

LISTA DE ASISTENCIA 

Guillermo Amado Alcaraz Titular del sujeto obligado y Presidente de este 
Cross comité 

Eduardo Meza Rincón Titular del órgano de control interno 

Alma Fabiola del Rosario 
Rosas Villalobos Secretaria del Comité de Transparencia. 
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DESAHOGO DE LA SESIÓN 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
10 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; 20, 21, 22.1, fracción 11; 23.2, segundo párrafo y 24 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; la Secretaria da cuenta 
de los acuses de recepción de la convocatoria de la sesión, y el Presidente declara la 
existencia de quórum legal para sesionar, en virtud de encontrarse reunidos los 
siguientes funcionarios públicos: el titular del sujeto obligado, Guillermo Amado 
Alcaraz Cross, en su carácter de Consejero Presidente; el Titular del órgano de control 
interno, Eduardo Meza Rincón, así como la Directora de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Alma Fabiola del Rosario Rosas Villalobos .. 

2. Aprobación del orden del dfa. 

En el desahogo del segundo punto, el Consejero Presidente puso a consideración el 
orden del día, y sin haber observaciones, se procedió a la votación para la respectiva 
aprobación. 

Se aprobó por UNANIMIDAD. 

3. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de aviso de privacidad 
simplificado, Consulta Popular. 

La Secretaria hizo de conocimiento del Comité de Transparencia que con f undament 
en el artículo 87 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOJ), propone a los miembros 
del Comité el aviso de privacidad simplificado, Consulta Popular, en términos de los 
artículos 3.1, fracción 111, 19, 20, 23, 25, 26, 27 y 87 de la ley en cita. 

En virtud de lo anterior, el Presidente del Comité sometió a consideración de los 
presentes el aviso de privacidad descrito, no manifestándose ninguna observación. ~ 
Entonces, solicitó a la Secretaria que sometiera a votación, y en caso de ser aprobado 
anexara dicho documento a la presente acta. 

Página 2 de 3 



& Instituto 
Electoral 

y de Part icipación Ciudadana 

Sesión Extraordinaria 
Comité de Transparencia 
17 diecisiete de septiembre de 2021 

Se aprobó por UNANIMIDAD. 

4. Discusión, aprobación y, en su caso, publicación de avisos de privacidad 
simplificado y corto, Dirección de Participación Ciudadana. 

La Secretaria hizo de conocimiento del Comité de Transparencia que con fundamento 
en el artículo 87 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOJ), propone a los miembros 
del Comité el aviso de privacidad simplificado y corto, Dirección de Participación 
Ciudadana, en términos de los artículos 3.1, fracción 111, 19, 20, 23, 25, 26, 27 y 87 de 
la ley en cita. 

En virtud de lo anterior, el Presidente del Comité sometió a consideración los presentes 
los avisos de privacidad descritos, no manifestándose ninguna observación. Entonces, 
solicitó a la Secretaria que sometiera a votación, y en caso de ser aprobado anexara 
dicho documento a la presente acta. 

La propuesta fue aprobada por UNANIMIDAD 

Se informa que por ser una sesión ex man no existen asuntos generales que 
tratar, y se da por concluida la sesión iendo las 10:2 diez horas con veintidós minutos, 
del día 17 diecisiete de septiembre e 2021 dos mil vei tiuno. 

""''V'I\Jl10za Rincón 
Titular control interno 

o rio 
Rosas Villalobos. 

Secretaria del Comité 
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Aviso de Privacidad Simplificado 
Consulta Popular 

1. Domicilio del Responsable 
Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con domicilio en Parque de las 
Estrellas 2764, Colonia Jardines del Bosque Centro, CP 45520, Guadalajara; Jalisco, a través de la 
Dirección de Organización Electoral, es responsables responsable del uso, protección y tratamiento de 
los datos personales que sean recabados. 

2. Finalidades del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales 
Los datos que recabe el Instituto Electoral serán única y exclusivamente utilizados atendiendo el 
mecanismo de participación ciudadana de Consulta Popular, en los siguientes términos: a) registrar la 
anuencia del propietario, arrendatario o responsable del inmueble; b) mantener comunicación, y en su 
caso notificar al propietario, arrendatario o responsable del inmueble en el que se instalará el centro 
de votación de la Consulta Popular en la etapa de preparación, jornada electiva o posterior a la misma; 
c) mantener comunicación con el responsable de abrir el inmueble en la etapa de preparación, jornada 
electiva o posterior a la misma; d) así como realizar las acciones que acuerde el Consejo General del 
Instituto respecto de la instalación del (los) centro(s) de votación. En ese sentido, sus datos serán 
protegidos, incorporados y tratados en el portal web del Instituto. 

3. Transferencia de datos personales a terceros 
Se hace de su conocimiento que sus datos personales podrán ser transferidos cuando exista una orden 
judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente, fuere necesario para 
fines estadísticos, científicos o de interés general por la ley, se transmitirá entre las autoridades 
federales, estatales y municipales, siempre para el ejercicio de sus atribuciones; en términos de los 
artículos 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; 15 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Medios disponibles para que puedas manifestar tu negativa al tratamiento de datos personales 
que requieren de consentimiento (Derechos ARCO) 

Usted puede solicitar ante el Instituto Electoral el Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición del 

tratamiento de sus datos personales, mediante el correo electrónico transparencia@iepcjalisco.org.mx 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir_ a la Dirección de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, enviar un correo electrónico a l~\dirección antes 
mencionada o comunicarse al teléfono 33 44-45-84-50 extensión 3775. 

5. Acceso al Aviso de Privacidad Integral 
Podrás consultar el aviso de privacidad integral en la siguiente liga: 
htt ; / /www.ie c ·ausco.or .mx/sites/default/files/avisos/AVISO%20DE%20PRIVACIDAD. 1.38:fec 
ha=07122020 o bien de manera presencial en nuestras instalaciones. 

Fecha de aprobación: 17 de septiembre de 2021. 


